
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 202000143 00 (C2020000143) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 25 de noviembre de 2020, 
atendiendo a que el titular del despacho se encontraba gozando de compensatorio 
los días 23 y 24 de noviembre por turno del Sistema Penal Acusatorio los días 21 y 
22 de noviembre de la presente anualidad. Se informa que se recibió la presente 
demanda ejecutiva de alimentos de MARÍA CRISTINA SANTANA ORTEGA contra 
IVÁN FERNANDO BOLÍVAR PÉREZ. Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Revisada la actuación, téngase en cuenta que la demandante MARÍA 
CRISTINA SANTANA ORTEGA, actúa en causa propia, en representación de la 
menor H.S.B.S. 

 
Asimismo, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo: 
 
1. Con el fin de determinar la fecha de causación de los intereses moratorios, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del Código 
General del Proceso, indicando a qué meses corresponden las cuotas alimentarias 
dejadas de cancelar, referidas en las pretensiones para el 2012, 2017, 2018, 2019 
y 2020.  

 
2. Adecúe la demanda en lo que refiere a la pretensión 2, atendiendo a que 

se observa que incluyó dentro de las mismas, medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez  

 
 
 

Firmado Por: 
 

GABRIEL DARIO HINCAPIE ORTIZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL GACHANCIPA-CUNDINAMARCA 
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